RES. 2450/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0006109, Ent. N° 3376/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la nueva prórroga del contrato de donación modal suscrito con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio”, para la realización de tareas de mantenimiento de taludes de drenaje de pluviales y sus laterales, así como el mantenimiento de los cauces, de los segmentos de canales de drenaje de la Ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3868/15, de fecha 24/08/015, el Ejecutivo Departamental aprobó un proyecto  de contrato de donación modal a suscribirse  con  la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio;
2) que este Tribunal, en  sesión de fecha 16/12/015, acordó observar el gasto considerando que:

2.1) la Administración no acreditó el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 50 del T.O.C.AF.;

2.2) se vulneró lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

2.3) el convenio remitido, caratulado como donación modal, no encuadra dentro de la definición de contratos gratuitos prevista en el Artículo 1249 del C.C., tratándose en cambio de un contrato oneroso, con prestaciones equivalentes derivadas de la prestación de un servicio por el pago de un precio mensual;

2.4) el contrato suscrito tiene la naturaleza jurídica de un arrendamiento de servicios, debiéndose haber realizado un procedimiento de selección de la firma contratada, en cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.; y 
2.5) el gasto contaba con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
3) que, mediante Resolución N° 367/16, de fecha 26/01/016, dispuso reiterar el gasto, considerando que.

3.1) la imputación en rojo fue cubierta con una desimputación; 
3.2) el convenio suscrito encuadraba en el Artículo 149 del Decreto 26.949, que habilita a la Intendencia a celebrar convenios con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones sin fines de lucro;

3.3) la suscripción del convenio se enmarcaba en las políticas sociales que llevaba adelante la Intendencia; y

3.4) la donación de cantidad cierta de dinero, en ejercicio de un acto de liberalidad, está condicionado a un modo sin equivalencia;
4) que este Tribunal, mediante Resolución                        N° 1084/16, dictada en sesión de fecha 6/04/016, mantuvo la observación formulada;
5) que por Resolución del Ordenador No. 3538/16 de 8.8.16, se  modificó la Resolución 3868/15, estableciendo que el plazo de la contratación es por un año a partir del 1.5.16, pudiendo renovarse por un plazo igual;

6) que por Resolución 1270/17 de 20.3.17 se prorrogó el contrato a partir del 1.5.17 por el término de un año, por la suma de $ 6:177, 056, la cual fue intervenida por reiteración por la Contadora Delegada, 
7) que con fecha 21/04/018, el Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento planteó la necesidad de prorrogar la contratación de la referencia, por el término de 4 meses a partir del 1°/05/018,  en tanto se culmina el trámite de adjudicación de un nuevo convenio a la misma ONG, estimando la erogación a valores básicos y sin ajuste en $ 2:766.468;
8) que mediante Resolución Nº 2359/18, de fecha 28/05/018, el Ejecutivo Departamental acordó, con la conformidad previa de la institución involucrada, convalidar la prórroga del contrato aprobado por Resolución Nº 3868/15, de fecha 24/08/015, por el término de 4 meses a partir del 1°/05/018, dado que resulta necesario dar continuidad al servicio brindado a la comunidad;
9) que con fecha 5/06/2018, se realizó la imputación definitiva parcial  de $ 2:766.468,oo, con cargo al Ejercicio 2018, Presupuesto 2018, Clases 4 y 5, Actividad 308000205, Derivado 552000, que cuenta con disponibilidad presupuestal;
10) que estas actuaciones ingresaron a este Tribunal, con fecha 4/07/018;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto del contrato, que dio lugar a la prórroga de  referencia, fue observado  por razones de orden insubsanable que ameritaron, por parte de este Tribunal, su oportuna observación (Resultandos 2 y 4);

2) que por ende, la prórroga gestionada queda afectada por la observación que le fuera formulada al gasto del contrato original;
3) que asimismo esta nueva prórroga excede el plazo establecido por Resolución 3538/16 (Resultandos  5 y 6);
4)  que a la fecha del ingreso de las actuaciones a este Tribunal, la contratación ya contaba con principio de ejecución (Resultandos 8 y 10), lo que contraviene el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la prórroga dispuesta;

2) Devolver las actuaciones.

ag

4

